
                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, seis (6) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicación: 76001-40-03-030-2018-00157-00 
Tipo de Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 CONTRACTUAL 
Demandante(s): ALFONSO AUGUSTO CÁRDENAS OVIEDO c.c. N° 
 14.970.687 
Demandado(s): MARINO BONILLA SAA c.c. N° 14.951.420 Y CARLOS 
 ALBERTO ORDOÑEZ GARCÍA c.c. N° 1.113.630.208 en su 
condición de litisconsorte necesario 
Trámite por resolver:  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy, 6 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 
a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 
en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA S/N 
calendada el 23 de octubre de 2023 
 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 2’.000.000 

Notificaciones $000 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP. Pago caución judicial  

$403.374 

Total  $2’.403.374  

 
 
 



 
 

Firma para liquidación de costas 
 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto N° 196 

 
Radicación: 76001-40-03-030-2018-00157-00 
Tipo de Proceso: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL 
Demandante(s): ALFONSO AUGUSTO CÁRDENAS OVIEDO c.c. N° 
14.970.687 
Demandado(s): MARINO BONILLA SAA c.c. N° 14.951.420 Y CARLOS 
ALBERTO ORDOÑEZ GARCÍA c.c. N° 1.113.630.208 en su 
condición de litisconsorte necesario 
Trámite por resolver: APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 
Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 
parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 
JUEZ 



Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, seis (6) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicación: 76001-40-03-030-2019-00489-00 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Nit.  860035827-5.  
Demandado: EDGAR ALFREDO OSORIO RESTREPO. C.C. N° 71.657.278. T 
Trámite por resolver:   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy 6 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 

a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 

en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA S/N 

calendada el 23 de enero de 2024.  

 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 000 

Notificaciones $000 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP 

$000 

Total  $ 000 

 

 
 
 

Firma para liquidación de costas 

 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 

 



 
 

 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto N° 194 
 
Radicación: 76001-40-03-030-2019-00489-00 
Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
Demandante: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. Nit.  860035827-5.  
Demandado: EDGAR ALFREDO OSORIO RESTREPO. C.C. N° 71.657.278. T 
Trámite por resolver: APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal
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Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 0246 

 
Radicación:  76001-40-03-030-2019-00662-00 
Tipo de Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
Demandante: EDIFICIO EL RETIRO PROPIEDAD HORIZONTAL. Nit. N° 

890.326.702-1. 
Demandado: SUAREZ ESCOBAR & CIA S. EN C. Nit. N° 900.258.457-5. 
 
Se ha recibido memorial1 proveniente de la apoderada judicial de la parte 
demandante, mediante el cual solicita el aplazamiento de la audiencia concentrada 
prevista a realizarse el próximo miércoles 14 de febrero del presente año, en razón 
a que informó que se aún encontraban en trámite los actos administrativos de 
designación y reconocimiento de personería jurídica del nuevo administrador y 
representante legal de la propiedad horizontal demandante, motivo por el cual en 
virtud al escrito referido, se estima pertinente proceder a aplazar la mencionada 
audiencia, hasta tanto se surtan dichos actos, y en ese momento una vez acreditado 
en el plenario, se procederá a señalar fecha y hora para la audiencia. 
 
Por lo expuesto, se: 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APLAZAR la audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del Código 
General del Proceso dentro del presente proceso, que se encontraba prevista a 
realizar el miércoles 14 de febrero del presente año, por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Una vez la parte actora allegue al Despacho las constancias de 
haberse surtido todos los actos concernientes a la designación de la nueva 
representación legal de la parte demandante, el Despacho procederá a fijar fecha 
y hora para realizar dicha audiencia, previa verificación del calendario de audiencias 
del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

                                                           

1 Archivo 100. Cuaderno Principal. 
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, seis (6) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicación:                  76001-40-03-030-2020-00354-00 
Tipo de Proceso:         DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORIO DE 
                                      DOMINIO 
Demandante(s):           BLANCA ESMERALDA TASCÓN c.c. N° 38.545.092, 
                                       IVONNE TATIANA GIL TASCÓN c.c. N° 1.1151.941.535  
                                       ADRIANA YIRLEY GIL TASCÓN c.c. N° 1.151.941.537 
Demandado(s):             PAOLA ANDREA SOTO CUERO c.c. N° 31.573.930 
Trámite por resolver:   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy 6 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 

a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 

en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA S/N 

calendada el 9 de octubre de 2023 

 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 1,866,550 

Notificaciones $000 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP 

$000 

Total  $ 1,866,550 

 

 
 

Firma para liquidación de costas 

 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 



 

 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto N° 197 
 

Radicación:                  76001-40-03-030-2020-00354-00 
Tipo de Proceso:         DECLARATIVO VERBAL REIVINDICATORIO DE 
                                      DOMINIO 
Demandante(s):           BLANCA ESMERALDA TASCÓN c.c. N° 38.545.092, 
                                       IVONNE TATIANA GIL TASCÓN c.c. N° 1.1151.941.535  
                                       ADRIANA YIRLEY GIL TASCÓN c.c. N° 1.151.941.537 
Demandado(s):             PAOLA ANDREA SOTO CUERO c.c. N° 31.573.930 
Trámite por resolver:   APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 

prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  

RESUELVE: 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 

parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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Nathalia. 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto # 236 

 
Radicación:      76001-40-03-030-2020-00633-00 
Tipo de Proceso:      EJECUTIVO 
Demandante (s):        COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  
                                    INTEGRALES, INTERMEDIACIÓN JUDICIAL Y  
                                      BIENESTAR SOCIAL LEXCOOP NIT. 900295270-2 
Demandados (s):      GILBERTO VALDÉS RODRÍGUEZ c.c. N°  14.936.278                       
Trámite por resolver: SOLICITUD DE ENTREGA DE DEPÓSITOS JUDICIALES             
 
 
Mediante memorial que reposa en el archivo 18, remitido el 6 de junio de 2022, 
consta la cesión de derechos litigiosos efectuada entre LUCRECIA CAICEDO 
MOSQUERA en su condición de representante legal de la parte ejecutante y 
EDGAR RICARDO RESTREPO RAMÍREZ, oportunidad en la que el cesionario 
RESTREPO RAMÍREZ invocó la entrega de depósitos judiciales  en su favor por 
valor de $4’.541.468 –Folio 3 del archivo N° 18; sin embargo, en el archivo 22 
remitido el 28 de agosto de 2022, reposa memorial allegado por LUCRECIA 
CAICEDO MOSQUERA  en el que solicita la terminación del proceso y la entrega 
de depósitos judiciales en su favor por valor de $4´.541.468 en su favor –Folio 2 del 
archivo N° 22-.  
 
Ahora bien, mediante auto N° 2906 del 13 de marzo de 2023 –Archivo 24-, se 
terminó el proceso por pago total de la obligación atendiendo a la solicitud que elevó 
la señora CAICEDO MOSQUERA, y en lo que concierne al pago de depósitos 
judiciales se preceptuó:  
 
 

“TERCERO: ORDENAR por secretaría el pago de depósitos judiciales, 
en los términos acordados por las partes en la solicitud de terminación 
del proceso”. –Subrayado fuera del texto-.  

 
Puestas de este modo las cosas, resulta palmario que tanto la representante legal 
de la parte demandante como el señor EDGAR RICARDO RESTREPO RAMÍREZ, 
a quien aquella le efectuó cesión de derechos litigiosos del presente asunto –archivo 
18-, deprecan para sí la entrega de depósitos judiciales, por lo que es menester 
requerirlos para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación por estado de este auto, aclaren la disyuntiva presentada en el sentido 
de expresar si la cesión que aún no se ha resuelto conserva plena validez -debiendo 
entonces exponer desde cuándo surte efectos, entre otras cosas con el fin de 
determinar la legitimación para invocar la terminación del proceso-, escenario en el 
que se ordenará la entrega de depósitos judiciales en favor de EDGAR RICARDO 
RESTREPO RAMÍREZ por virtud de la aceptación de la cesión, o si por el contrario, 
la cesión no incluía la suma de $4’.541.468, contexto en el que dicha suma de dinero 
debería ser entregada a LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA.  
 



Juzgado Treinta Civil Municipal de Cali 
Radicación #: 76001-40-03-030-2020-00633-00 

 

 

2 
Nathalia 

En virtud de lo expresado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a LUCRECIA CAICEDO MOSQUERA y a EDGAR 
RICARDO RESTREPO RAMÍREZ para que dentro del término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación por estado de este auto, manifiesten si la cesión 
que aún no se ha resuelto conserva plena validez, y de ser así desde qué época, 
teniendo en cuenta los efectos descritos para el pago de depósitos judiciales en la 
parte considerativa de este auto. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDO lo anterior, ingresa nuevamente el proceso a despacho, 
para resolver lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
Radicación:               76001-40-03-030-2020-00670-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s):         CENTRALQUIPOS S.A.S  801.001.676-9  
Demandado(s):          CALDERÓN INGENIEROS S.A. Nit. 890.317.986-8 
                                     y SYM INGENIERÍA S.A.S. Nit. 860.079.687-1 
                                     INTEGRANTES DE LA U. TEMPORAL JUANCHITO  
                                      Nit. 900.805.387-5 
Trámite por resolver:   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy, 9 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 
a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 
en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA 2893 del 
10 de noviembre de 2023.  
 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 1,633,438.05 

Notificaciones $000 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP. Pago caución judicial  

$ 

Total  $1,633,438.05  

 
 



 
 

 
Firma para liquidación de costas 

 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 
 
 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto N° 239 

 
Radicación:               76001-40-03-030-2020-00670-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s):         CENTRALQUIPOS S.A.S  801.001.676-9  
Demandado(s):          CALDERÓN INGENIEROS S.A. Nit. 890.317.986-8 
                                     y SYM INGENIERÍA S.A.S. Nit. 860.079.687-1 
                                     INTEGRANTES DE LA U. TEMPORAL JUANCHITO  
                                      Nit. 900.805.387-5 
Trámite por resolver: APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 
parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 
JUEZ 
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Paulo Andres Zarama Benavides

Juez
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicación:               76001-40-03-030-2021-00466-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s):         COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  
                                     COASMEDAS Nit. 8600014040-6 
Demandado(s):          DIANA MISURY REYES GÓMEZ c.c. N° 29505473 
Trámite por resolver:   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy, 9 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 
a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 
en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA 2498 del 28 
de septiembre de 2023.  
 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 968,497.75 

Notificaciones $11.000 –Archivo 7- 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP. Pago caución judicial  

$ 

Total  $979,497.75  

 
 
 

 
Firma para liquidación de costas 



 
 

 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto N° 240 

 
Radicación:               76001-40-03-030-2021-00466-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Demandante(s):         COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES  
                                     COASMEDAS Nit. 8600014040-6 
Demandado(s):          DIANA MISURY REYES GÓMEZ c.c. N° 29505473 
Trámite por resolver:  APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 
parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 
JUEZ 

 

 

Firmado Por:



Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
 
Radicación:               76001-40-03-030-2021-00760-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante(s):         CORPORACIÓN LICEO FRANCÉS PAUL  
                                     VALERY Nit. 900.255.178-1 
Demandado(s):          JUAN CARLOS TORRES HURTADO c.c. N° 16.677.579 y  
                                     CLAUDIA LORENA PAZ CHACÓN 
                                      c.c. N° 667421401 
 Trámite por resolver:   LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy, 9 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 
a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA, al tenor de lo establecido 
en el 366 del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA del 11 de 
diciembre de 2023.  
 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 1’.252.442 

Notificaciones $12.000 –Archivo 7- 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP. Pago caución judicial  

$ 

Total  $1´.264.442 

 
 



 
 

 
Firma para liquidación de costas 

 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto N° 241 

Radicación:               76001-40-03-030-2021-00760-00 
Tipo de Proceso:       EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante(s):         CORPORACIÓN LICEO FRANCÉS PAUL  
                                     VALERY Nit. 900.255.178-1 
Demandado(s):          JUAN CARLOS TORRES HURTADO c.c. N° 16.677.579 y  
                                     CLAUDIA LORENA PAZ CHACÓN 
                                      c.c. N° 667421401 
 Trámite por resolver: APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 
parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:
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                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicación:              76001-40-03-030-2022-00276-00 
Tipo de Proceso:      EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante:             BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., 
                                    BBVA COLOMBIA Nit. N° 860.003.020-1. 
Demandado:              HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA CECILIA 
                                     MANRIQUE ZULUAGA. C.C. N° 31.246.760. 
Trámite por resolver:  LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
En la fecha de hoy, 9 de febrero de 2024 se procede por la Secretaría del Juzgado 
a efectuar la liquidación de costas, conforme lo establece el artículo 366 del Código 
General del Proceso. 
 
Liquidación de costas a cargo de la parte DEMANDADA representada por curador 
ad litem por lo que no hubo condena en costas, al tenor de lo establecido en el 366 
del Código General de Proceso y en virtud de PROVIDENCIA del 2742 del 28 de 
septiembre de 2023.  
 
 

Agencias en derecho art. 366 núm. 
4 CGP (primera instancia) 

$ 000 

Notificaciones $000 

Condenas en costas. Art 365 núm. 
1,2 y  Art. 366 núm. 2 del CGP: 
(incidentes, excepciones previas, 
nulidad, recursos, sentencias 
segunda instancia) 

$000 

Honorarios Auxiliares de Justicia y 
otros. Art 366 núm. 3 CGP 

        $000 

Otros gastos Sufragados Art 361 
CGP. Pago caución judicial  

$000 

Total  $000 

 
 

 



 
 

Firma para liquidación de costas 
 

 
 
 
 

NATHALIA CORTÉS CALDERÓN 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                      República de Colombia 

   Rama Judicial del Poder Público 

   Consejo Superior de la Judicatura 

   Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

 

            JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de febrero dos mil veinticuatro (2024) 

 
Auto N° 242 

Radicación:                76001-40-03-030-2022-00276-00 
Tipo de Proceso:        EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 
Demandante:               BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  
                                     S.A.,BBVA COLOMBIA Nit. N° 860.003.020-1. 
Demandado:               HEREDEROS INDETERMINADOS DE ANA CECILIA 
                                     MANRIQUE ZULUAGA. C.C. N° 31.246.760. 
Trámite por resolver: APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
 
Realizada la liquidación de costas en legal forma, el Juzgado de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 366 del Código General del Proceso,  
 

RESUELVE: 
 

APROBAR la liquidación de costas, efectuada dentro del proceso a cargo de la 
parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES JUEZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Auto Interlocutorio No. 244 
C. U. R. No. 76001-40-03-030-2023-00171-00 

 
 
Radicación: 760014003030-2023-00171-00 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: JESUS LOPEZ MONTOYA C.C 16.589.712 
Demandado: DIANA MILENA ZAPATA GAVIRIA C.C.38.600.717  
                       PAULA ANDREA CASTRILLÓN ZAPATA C.C. 42.156.923 
                      LUIS ALBERTO MONCALEANO GAVIRIA C.C. 16.287.049 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Como quiera que la parte actora aportó el certificado de Tradición, donde consta la 
inscripción de la medida cautelar en las anotaciones No. 04 y 16, el Juzgado de 
conformidad con el Artículo 595 del Código General del Proceso, decretará el 
secuestro. 
 
Así las cosas, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria No. 373-109754 de la Oficina de Instrumentos de Buga, ubicado 
en la zona rural del municipio de Buga, denunciado como de propiedad de la 
demandada Paula Andrea Castrillón Zapata. 
 
 
SEGUNDO: COMISIONAR a los JUZGADO CIVILES MUNICPALES DE BUGA 
(REPARTO) para la práctica de la anterior diligencia, a quienes se les librará despacho 
comisorio con los insertos del caso, facultándolos para nombrar, posesionar o 
reemplazar al secuestre en caso necesario y fijarle los honorarios. Al secuestre 
nombrado, se le prevendrá sobre sus funciones, conforme lo ordena el Artículo 52 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el Código Civil. 
 
 
TERCERO: IGUALMENTE, se les faculta para subcomisionar a la entidad disponible 
o asignada, y así poder llevar a cabo la misión encomendada.  
 
 
CUARTO: DECRETAR EL SECUESTRO de los bienes inmuebles identificados con 
matrículas inmobiliarias No. 370-247589 y 370-247599 de la Oficina de Instrumentos 
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de Cali, correspondiente a: Garaje ubicado en la KR 22 #7A OESTE-217 GA16 de la 
ciudad de Cali, y Apartamento ubicado en la KR 24C # 6OESTE-218 AP 203 de la 
ciudad de Cali, denunciados como de propiedad de la demandada Paula Andrea 
Castrillón Zapata.  
 
 
QUINTO: PARA LA DILIGENCIA DE SECUESTRO se dará aplicación al 
ACUERDO No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura “Por medio del cual se crean unos cargos con 
carácter permanente en tribunales y juzgados a nivel nacional”, en su ARTÍCULO 26 
cuando ordenó “Creación de juzgados civiles municipales. Crear, a partir del 3 de 
noviembre de 2020, los siguientes juzgados civiles municipales: 1…. 2. Dos (2) 
juzgados civiles municipales en Cali, distrito judicial del mismo nombre, cada uno 
conformado por juez y secretario…. PARÁGRAFO: Los juzgados civiles municipales 
creados en el presente artículo en las ciudades de Cali y Medellín tendrán el 
conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de esas ciudades”.  
 
 
SEXTO: COMISIONAR a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES (REPARTO) 
CREADOS PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE LOS DESPACHOS 
COMISORIOS EN CALI; para la práctica de la anterior diligencia, a quienes se les 
librará despacho comisorio con los insertos del caso, facultándolos para nombrar, 
posesionar o reemplazar al secuestre en caso necesario y fijarle los honorarios. LOS 
CUALES SE LIMITAN A UN MÁXIMO DE $150.000.oo. Al secuestre nombrado, se le 
prevendrá sobre sus funciones, conforme lo ordena el Artículo 52 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Código Civil. 
 
 
SÉPTIMO: IGUALMENTE, se les faculta para subcomisionar a la entidad disponible 
o asignada, y así poder llevar a cabo la misión encomendada. 
 
 
OCTAVO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los 
derechos de dominio que le correspondan a la demanda señora Paula Andrea 
Castrillón Zapata identificada con cedula de ciudadanía No. 42.156.923 dentro del 
bien inmueble (garaje) ubicado en la carrera 22 No. 7ª Oeste-217 GA17 de la ciudad 
de Cali, inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-247590. 
 
 
NOVENO: ACEPTAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier cosa 
se lleguen a desembargar y del producto de los ya embargados, que sean de 
propiedad de la demandada Paula Andrea Castrillón Zapata por cuenta del proceso 
ejecutivo, adelantado por Flor María Correa Porras el cual cursa en el Juzgado Once 
Civil del Circuito de Cali, por ser la primera que se allega en tal sentido. 
 
 
DÉCIMO: INCORPORAR AL EXPEDIENTE para que obre y conste, y poner en 
conocimiento de la parte actora el oficio No. 2952 del 10 de agosto de 2023, 
procedente del Juzgado Treinta y Dos Civil Municipal de Cali, en el cual informa, que 
el embargo de remanentes que fue decretado dentro del presente trámite, NO surtió 
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los efectos legales correspondientes, por cuanto el proceso se encuentra terminado 
por pago total de la obligación (Rad 76001-40-03-032-2021-00365-00) 
 
 
UNDÉCIMO: LIBRAR OFICIO al Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de 
Cali, a fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada dentro del presente 
proceso NO SURTE los efectos legales, por cuanto existe otro con anterioridad. Lo 
anterior para que obre dentro del proceso No. 76001-40-03-017-2023-00718-00 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE CALI    
Auto interlocutório N° 243  

C. U. R. No. 76001-40-03-030-2023-00171-001 
 

Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: JESUS LOPEZ MONTOYA  
Demandados: DIANA MILENA ZAPATA GAVIRIA- PAULA ANDREA 
CASTRILLÒN ZAPATA- LUIS ALBERTO MONCALEANO GAVIRIA  
 
 

Santiago de Cali, nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

En atención a que la petición de reforma de la demanda se atempera a los 
postulados del artículo 93 del C.G.P., este Juzgado aceptará la reforma de la 
demanda y en consecuencia adicionará el mandamiento de pago proferido 
mediante auto interlocutorio número 879 emitido el 24 de marzo de 2023.  
 
Así las cosas, el Juzgado, 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la Reforma de la demanda interpuesta por JESUS LOPEZ 
MONTOYA contra DIANA MILENA ZAPATA GAVIRIA, PAULA ANDREA 
CASTRILLÒN ZAPATA y LUIS ALBERTO MONCALEANO GAVIRIA, en 
consecuencia, SE ADICIONA el mandamiento de pago proferido mediante auto 
interlocutorio número 879 emitido el 24 de marzo de 2023, como se describe a 
continuación: 
 
LIBRAR mandamiento de pago en contra de DIANA MILENA ZAPATA GAVIRIA- 
PAULA ANDREA CASTRILLÒN ZAPATA y LUIS ALBERTO MONCALEANO 
GAVIRIA y en favor de JESUS LOPEZ MONTOYA ordenándoles a aquellos que en el 
término máximo de cinco (5) días procedan a pagar a la parte ejecutante las siguientes 
sumas de dinero derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
contrato de arrendamiento así:  
 
1.1.  Por la suma de $29.356.034 por concepto de servicios públicos domiciliarios 
usufructuados por la demanda en vigencia del contrato arrendamiento y que según del 
mismo son de su cargo.  
 
1.2.  Por la suma $ 432.870 por concepto del servicio público de gas domiciliario 
usufructuado por la demandada en vigencia del contrato de arrendamiento y que según 
la literalidad del mismo son de su cargo cancela. 
 
ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en contra de DIANA MILENA ZAPATA 
GAVIRIA- PAULA ANDREA CASTRILLÒN ZAPATA y LUIS ALBERTO 
MONCALEANO GAVIRIA por concepto de daños y perjuicios para la reparación del 
inmueble que comprende: la reparación del piso del inmueble destronque, reparación 
de la máquina del baño turco, reparación del jacuzzi, reparación de baterías sanitarias 
y reparación y cambio de llaves de lavamanos, colocar chapas puertas dormitorios, 
colocar chapa y reparar puerta electrónica garaje, comprar controles remotos para 
puerta garaje, compra de batería sanitaria con bidé y bañera, reposición de vidrios 
                                                           
 



puertas ventanas, reparación de closet, pintura de puertas y closet, reparación de 
muebles de tocador de todos los baños, reposición de alarma la cual fue destruida, 
reparación de la cocina integral cambio de muebles los cuales fueron destruidos, 
reparación caja contador de energía la cual fue destruida, reposición de lámparas las 
cuales fueron hurtadas por los arrendataria, restauración y pintada de los muebles del 
estudio, destapar tubería de baños y sifones, pintar todo el inmueble por dentro y por 
fuera el cual ha sido vandalizado, colocar rejas externas en los desagües las cuales 
fueron hurtadas, reponer todos los accesorios hurtados de la zona de oficios como 
quiera que lo pedido no se expresa al tenor del artículo 422 del Condigo General 
del Proceso.  
 
Sobre las costas procesales, se resolverá en su momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada advirtiéndole que cuenta con 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para proponer excepciones contados a partir 
del día siguiente a la notificación, los que corren en forma conjunta. La carga de 
notificación recae sobre el demandante.  
 
CUARTO: ORDENAR a la parte ejecutante que efectúe la notificación al tenor del 
numeral 4 del artículo 93 del C.G.P.  
 
QUINTO: Notifíquese la presente providencia conjuntamente con el auto No.879 del 
24 de marzo de 2023.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

PAULO ANDRÉS ZARAMA BENAVIDES 
JUEZ 

Firmado Por:

Paulo Andres Zarama Benavides

Juez

Juzgado Municipal

Civil 30

Cali - Valle Del Cauca
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